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I 

la ÍJISKCCIOÍI CSNERÁI. sa INFANTERÍA 

<rex á la semana. 

a? Comandante CapiU 
Director del M E M i 

Dirección general de Infantér ia—A." Negó ^iado. —Circu
lar núm. 143.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecíia 24-del actual, me comunica la Real orden 
sígnente: 
J «Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al 

Inspector General de Carabineros lo que sigue:—He dado1 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia que V. E. dirigió á éste 
Ministerio con fecha 6 de Marzo último, promovida por el Oo-
manclante graduado Teniente de la Comandancia de Badajoz 
del cuerpo de su cargo, D. Pedro Llerena y Sánchez, en solici
tud de que no se le deduzca de su atigiiedad y servicios ^ 
tiempo que estuvo preso desde el 25 de Octubre de 1870 hsá^l 
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el 12 de Abril de 1871 en que fué fallada en Consejo de Guerra 
la causa instruida en averiguación de dónde tuvo lugar el alijo 
de de una aprehensión de contrabando y por la cual fué sentencia
do á que le sirviera de pena la prisión sufrida durante la sus-
tanciacion del proceso, creyéndose por ello resultar mas perju
dicado que otro que sin prisión preventiva fuese penado con 
ménos de dos meses de igual castigo por mayor delito, fundán
dose para ello en que la Real órden de 3 de Abril de 1878, mo
difica la de 9 de Marzo de 1868 en el sentido de que el des
cuento de tiempo solo tendrá efecto cuando se trate de prisión., 
arresto ó suspeasion de empleo ú otra pena que inhabilite para 
el ejercicio de éste, y en que la prisión que él sufrió fué anterior 
al fallo del Consejo de Guerra. En su vista, y considerando que 
aunque preventiva la prisión sufrida por el interesado, recay6 
fallo ejecutorio del Consejo de Guerra, que lo sentenció á que le 
sirviera de pena aquella, cuya circunstancia evidencia que dicho 
fallo se dictó con perfecto conocimiento de la falta ó delito, que 
de no haber éste existido habria sido absuelto ó se le hubiera im« 
puesto correctivo posterior de menor importancia; S. M . , de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, ha tenido á bien resolver que no procede tomar en con
sideración lo solicitado por el recurrente, y declarar al mismo 
tiempo que así en este caso, como en todos los que en adelante 
se presenten, debe siempre efectuarse la deducción de todo tiem» 
po de prisión, arresto ó suspensión de empleo sufrido por sen
tencia ejecutoria de tribunales competentes, como así lo manda 
la citada Real órden de 3 de Abril de 1878, y se ha practicado 
con arreglo á ella, respecto del Oficial de que se trata, sin que 
sea obstáculo para ello la circunstancia que ocurre ahora de que 
la pena con tales condiciones se refiera á prisión sufrida du~ 
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rante la sustanciacion del proceso.—Lo que de Real órden^, co
municada por dicho señor Ministro, traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga 
la debida publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 31 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado. —Cir-
lar núm. 144.—El Excmo. señor Ministro deUa Guerra, con 
fecha 21 del mes próximo pasado, me comunica la Real órden 
siguiente: 

«Excmo. Señor:—Con objeto de abreviar en pró de los l i 
cenciados del Ejército, el exámen y la resolución de las pro
puestas que á este Ministerio se dirijen para que se les abonen 
fuera de las ñlas las pensiones vitalicias de cruces de que están 
en posesión, se ha servido resolver S. M. que dichas propuestas 
se hagan en lo sucesivo con arreglo al modelo adjunto. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento 
con inserción del modelo que se cita, al cual arreglarán los 
cuerpos del Arma la relación que en 1.° de cada mes han de re
mitir á esta Dirección de individuos bajas en el anterior en con
cepto de licenciados absolutos, y que hallándose en posesión de 
cruces pensionadas tengan derecho á cobrarlas fuera de filas 
por ser vitalicias y hallarse comprendidos en alguno de los ar
tículos del Reglamento de 30 de Octubre de 1878, publicado en 
el MEMORIAL número 2, de 11 de Enero de 1879.—Dios guarde 
á V. . muchos años.—Madrid 3 de Junio de 1880.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infanteria.—1.er Negó ciado. —Cir

cular ñúm. 145.—Autorizado por Real orden de 14 do Majo úl
timo para dismuñir en cuanto sea posible la documentación que 
los cuerpos remiten períoáieainente á esta Dirección general, 
he resuelto lo siguiente: 

Cuadro sinóptico.—Se remitirá el 1.° de Enero de cada 
año, en vez de hacerlo se m astral mente. 

Duplicada lista de Jefes y Oficiales.—Se remitirá solo'! un 
ejemplar. - , 

Estados de expedientes de exención.—Q^q^kq. suprimidos, 
excepto los que se formen en el cuerpo á individuos que no están 
comprendidos en los artículos 55 v 94 da la Le j de Reemplazos 
de. 2:8'de-Agosto de 1878. 

Relación de los que cumplen la edad para el retiro.—Se 
remitirá solo cuando haya alguno. 

Relación de débitos y créditos de ¿os desertores que pasan 
á Ultramar.—Como el anterior. 

Carpeta de cargos y abonos de Oficiales e individuos de 
tropa que pasan á Ultramar.—Corno el anterior. 

Estado de armamento.—SI i.0 cada año, en vez de ser 
semestral. 

Relación de los individuos que pertenencen á la sección de 
música.—Solo de los que sean alta ó baja. 

Relación de prendas de vestuario existentes en el al
macén como metálico.—Solo en primero de Enero, cuando se 
remita el citado de vestuario. 

Listas de revista de las compamas de depósito.—No es 
menester que se repitan en los ocho ejemplares los nombres de 
de los que no devengan haber; basta solo en el ejemplar de la 
compañía y en el que debe quedar en la oficina del detall. 
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En cuanto á las hojas de seryicio, se seguirá observando lo 

que está prevenido hasta que se resuelva la propuesta de re
formas que tengo elevada al Ministerio de la Guerra.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Junio de 1880.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—1.er Negociado. —Cir
cular núm. 146.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 5 de Mayo último, me dice, entre otras cosas, lo que 
sigue: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á V. E . la necesidad que existe de que los cuerpos dis
traigan para escribientes el menor número posible de clases y 
que se atienda muy preferentemente á que los faciliten todas las 
compañías, de manera que se haga más equitativa y racional la 
falta de Sargentos j Cabos en aquellas.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y cumplimiento, 
advirtiéndole que según el art. 76 del capítulo 9.° y el 34 del 
capítulo 11 del Reglamento da 1.° de Abril de 1865, el número 
de escribientes de la Oficina del Detall no debe exceder de 3 y 
de 2 la del Coronel ó primer Jefe del Batallón de Cazadores, 
únicos que se consideran de plantilla fija y para aumentarlos 
temporalmente para trabajos extraordinarios, los Jefes deberán 
solicitar la autorización de la autoridad militar de la plaza don
de prestan sus servicios.—Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 5 de Junio de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería,—4.° Negociado.—Circu

lar núm. 147.—Algunos Jefes de los Cuerpos del Arma, lian 

interpretado en distinta forma lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento de los Cuerpos disciplinarios, aprobado por Real 

órden de 23 de Febrero último, y á fin de que no quede duda en 

su cumplimiento observarán las reglas siguientes. 

1. a Tan luego como un individuo deba ser baja en virtud 

de sentencia ó medida gubernativa con destino á uno de los 

Cuerpos disciplinarios el Coronel ó primer Jefe del Cuerpo res

pectivo me remitirá el correspondiente testimonio y copia de su 

filiación sin cerrar, á fin de que en su vista pueda resolverse el 

Batallón en que aquel debe causar alta. 

2. a Decidido el Batallón en que ha de cauísarla se devolve

rá la filiación al Cuerpo de su procedencia ordenándole cause 

baja y remita á este Centro directivo toda la documentación del 

mismo'para cursarla á su nuevo destino. 

3. a Eu la observancia de esta regla recomiendo el mayor celo 

y actividad á fin de que el Batallón á que se destinen los pena

dos pueda tener á la vista sus antecedentes al mismo tiempo 

que verifiquen su incorporación.—Dios guarde á V. . . muchos 

años.—Madrid 8 de JUDÍO de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantéria.—5.° Negociado.—Circu

lar núm. 148.—Habiendo acudido á mi autoridad algunos se
ñores Jefes de los cuerpos del Arma, consultando á quién com
pete otorgar ó negar la continuación en el servicio j expedir 
las licencias absolutas éilimitadasde las clases de tropa que pres
tan sus servicios en él Batallón de Escribientes y Ordenanzas, 
cajas ué reciuias y .̂e u n r a n i i i , u e u ü b i i o s ue Uj taaera , u d i d u o -

nes, de depósito y on otros destinos que las separa acciden
talmente de los en que figuran como supernumerarios para sus 
ascensos; con el fin de cortar dudas y dilaciones que pudieran 
ocurrir c o n perjuicio de los interesados, he tenido por conve-

1 .* Las solicitudes de los individuos que pidan reengancharse 
hallándose dependiendo de las cajas de recluta, de la de Ultra
mar y depósito de bandera, las dirigirán con su informe á mi 
autoridad ios Jefes de los mismos, para resolver lo que proceda, 
después de emitido el suyo por los ds los cuerpos en que figuren 
como supernumerarios para sus ascensos. 

2.° Las licencias absolutas é ilimitadas do los que pertenez
can al Batallón de Escribientes y Ordenanzas y batallones de 
depósitos, que tienen sus oncinas de detall, se expedirán por 
ellos, dando puntual conocimiento á los cuerpos de que depen
dan para sus ascensos; y las de los demás destinos que no la tie
nen, se verificará por los cuerpos de su procedencia.» 

Lo participo á V . . . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 8 de 
Junio de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID: iSSO.—lmpre'ita de ia Dirección genera- de íníanter i* . 



rPLEMEMTO 

24 DS 1880. 

SUELTO. 
Empezando en ].0 de Julio p róx imo el 3.er trimestre del año natural, los 

señores Jefes de los cuerpos se s e rv i r án dar conocimiento á este Negociado 
hasta el dia 20 del citado mes de los suscritores al MEMORIAL del arma que 
en los suyos respectivos han cambiado de .destino ó ceshdo en la suscricion 
durante el trimestre que Analiza en 30 del corriente, para do este modo tener 
perfecto conocimiento de los que cuenta cada cuerpo pafa el entrante y po
der formalizar los cargos con la debida exactitud. 

SOCIEDAD 
. ' N I ' D E ' 

SOCORROS MUTUOS DE L. 

RELACION de los Srés. Sócios que han fallecido en las fechas que se indican, 
y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el Reglamento. 

Cuernos. 

Caz. 9 . . . 
Rva. 74. . 
Dep.0 90.. 
Rva. 56. . 
Rva. 69. . 
Rva. 101. 
Reg 40. . 
Rva. 35. . 
Dep.0 18. 
Rva 1 . . 
Rva. 9 . . . 
Rva. 80 . . 

Clases. 

Alférez. . 
Cte 
Teniente. 
Teniente 
Teniente. 
Teniente. 
Capi tán. . 
Alférez . . 
Capi tán. . 
Cte 
Cte 
Capitán 

NOMBRES. 

D. Manuel Cuende y Gómez.. 
Joaquín Alcalde 
Manuel Esteban Riesgo 
Genaro Cabezas V i z c a r r í . . . 
Juan Gómez Linares -.. 
Vicente Villamana y Ac in . . 
Lorenzo Cortés Larrosa 
José González C a l v o . . . . . . . 
Francisco Tolosa Rubet 
José Navarro de l e m a s . . . . 
Antonio Badil loy Gallardo. 
José Estrema Diez 

15 » 
16 » 
2 A b r i l . 
3 » 
4 

13 
xo 
30 
4 

Debe remitirse 
la cuota á 

i A ̂  sus 
' pos. 

cuer-

» 
» 
» 

ídayo. 
x Careciendo los cuerpos de fondos, las cuotas se r emi t i r án por medio del 

Giro mutuo. 

Madrid 4 de Junio de 1880.—El Coronel Presidente, Luis Beltran* 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—COLEGIO DE HUÉKFA-
NOS DE LA INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los tres días del mes de 
Junio de m i l ochocientos ochenta, en cumplimiento á lo dispuesto en el art . 15 
del Reglamento provisional para el régimen y adminis t ración del Colegio da 
Huérfanos da la infantería, se reunió la Janta directiva del mismo en el des
pacho de S. E , compuesta del Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la Dirección 
general del arma, D. Francisco Costa y García, Presidente; Coroneles Jefes 
de .Media Brigada, D. Antonio Moreno Navarro, D. José Pons t y Oliver y Don 
Francisco Diaz Soler; Comandante del Regimiento de la Princesa, D. Juan 
López, Coronel del Regimienio de Sevilla, D. Eugenio Quintero, Coronel del 
Regimiento de Granada, D. José Campos Ordobas, Coronel del Regimiento de 
Baleares, D. Luis de Santiago, Coronel del Regimiento de Canarias, D. Alvaro 
Queipo de Llano: Coronel Teniente Coronel de Ciudad-Rodrigo, D. Annibal 
Moltó; Coronel Teniente Coronel de Cazadores de Arapiles, D. Ensebio Salvat: 
Coronel Comandante de Cazadores de Manila, D. Lorenzo Vibiza; Coronel Te
niente Coronel de la Reserva de Madrid, D. Manuel Rodríguez, vocales; y el 
Coronel Comandante, D. Ju l i án López Novella, vocal Secretario. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
Acto continuo so procedió á dar cuenta del despacho ordinario, y en su 

vista se concedió ingreso en el Colegio en la forma que se expresa á los Huér
fanos siguientes: 

A Doña Manuela Mateos Sanz, hija del Teniente que fué del Regimiento de 
Saboya, I). Manuel Mateos Chamorro. 

A D. Manuel Muñoz Jiménez, hijo del Capitán que fué del Regimiento de 
Pavía , D. Jacobo Muñoz Diaz. 

A D. Mariano y D. Aniceto Ayllon Navarro, hijos del Capitán que fué del 
Regimiento de León, D. Guillermo Ayllon Ceballos. 

A Doña María del Carmen Lázaro y Alonso, hija del Teniente que fué del 
Regimiento de Canarias, D. Manuel Lázaro y Aranda; según el art. 6.° del R.e-
giamento debiendo abonar 1'50 pesetas por un trimestre de suscricion. 

A Doña María Enriqueta y D. Rafael Soler y Montero, hijos del Capi tán 
que fué del Batallón de Depósito de Almansa, D. Rafael Soler P uchadas; como 
la anterior si satisfago 73'12 pesetas por 16 trimestres de descubierto en la 
suscricion. 

Se negó el ingreso á D. Antonio García López, hijo del Teniente que fué 
del Batallón de Valladolid del ejército de Puerto-Rico, D. Simón García Arias 
por haber fallecido su padre antes de exis t i r esta asociación. 

Se concedió licencia i l imitada por enfermos sin asistencias á D. Vicente 
González y Rivera, Doña Enriqueta Guiao y Fernandez y Doña Gabriela S á n 
chez Fajardo. 

Se negó licencia i l imitada á D. Antonio Molina y Martínez por no padecer 
enfermedad alguna. 

Se concedieron al Excmo. Sr. Brigadier Director del Establecimiento Cen
t r a l las autorizaciones siguientes: 

Para que vengan á esta Carte á sufrir el exámén de Profesoras de instruc
ción primaria las huérfanas Doña Dolores Chenestra y Joncuberto, Doña Cr i -
santa Cerailo y Cid, y Doña Adelaida Gut iérrez , acompañada de una hermana 
señalándosela las asistencias diarlas de 2 pesetas y costeándoseles el viaje 
de ida y vuelta. 

Para que vengan igualmente á esta Capital á examinarse en el Conserva
torio del primero y segundo año de solfeo y primero de piano, las huérfanas 
Doña Filomena Daionte y Villegas y Doña Clotilde Ruiz y Ruiz, acompañadas 
de una hermana y del Profesor de música con las mismas asistencias que las 
anteriores. 
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Para reponer un trozo de muro cuyo costo sorá da i 000'25 pesetas y p ro 

ceder al retejo de los locales que ocupan las niñas , quedando enterada la 
Junta de las obras que son necesarias para que el Establecimiento quede en 
buen estado. 

Se dió cuenta de que el Sargento 1.° del Batal lón Depósito de Rivadeodon 
Eamon Seone y Levane ha regalado al Colegio 100 ejemplares de la obra t i 
tulada Doctr ina del soldado, de la que es autor. La Junta acordó le dieran 
las gracias al interesado por medio de esta acta. 

Enterada la Junta del donativo una magnifica custodia para la capilla de 
del Colegio, hecho por el Exorno. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo,así como 
de la comunicacion que con este motivo le ha dir igido el Excmo. Sr. General 
Presidente, acordó por unanimidad que se haga público el testimonio de su 
m á s acendrada grat i tud hácia tan virtuoso Prelado por las repetidas pruebas 
de s impa t í a que tiene dada:? á la Infantería.. 

No habiendo podido asistir ninguno de los señores de la comisión de i n 
formes del proyecto de reforma deí Reglamento de la asociación, se p regun tó 
por el Excmo. Sr. Presidente si se ponia á discusión el informe, y la Junta 
acordó que se convoque á reunión extraordinaria cuando S. E. lo tenga por 
conveniente para dicho objeto. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado en el Colegio 
diez huérfanos, han fallecido dos, y existen en la actualidad 391 á saber: 240 
niños y 154 n iñas . 

Aprobó la Junta las cuentas de los meses Marzo y de A b r i l ú l t imos , i m 
portantes 19.'975'38 pesetas y 19.989'¿37 pesetas respectivamente y se enteró 
de que la suscricion al Colegio ha producido hasta el 15 de Mayo ú l t imo en 
que se verilicó el balance que á continuación se inserta 1.130.907'77 pesetas 
de cuya cantidad se ha gastado 992.469'23 pesetas quedando una existencia 
de 138.4S8'49 pesetas. 

Y no habiendo otros asnntos de qué tratar so levantó la sesión por el Ex
celent ís imo señor Brigadier Presidente firmando esta acta con el Coronel Co
mandante Secretario.—El Brigadier Presidente, Francisco Costa.—El Coro
nel Comandante Secretario, J u l i á n López Novella. 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a j s i sma 
en 15 de M a y o da 1880. 

BALANCE VERIFICADO EN 15 DE MAYO DE 1880. 
importa el Sebe de la Asociación en 15 de Mayo • 
Idem el habet- hasta ídem idem, seg-un cuentas aprobadas quo pueden 

Yer los suscritores que gusten en este Negociado 

Saldo ó favor, ó sea existencia. 

3EW0STRAC10H DC LAIFORM-A Y SITUACION EN QUE EXISTEN LOS CAUDALES. 

Según el libro do la 'Asociación y la cuenta cor
riente que so lleva á la Caja do la Dirección 
general de Infantería, existen en esta en 15 de 
Mayo por diferencia entrólas entradas y sali
das y entre el debe y haber respectivamente de 

Según la cuenta corriente abierta al Colegio, 
existen en la Caja do este en igual fecha por 
diferencia entre el debe y haber do 

IGUAL. 

PESETAS. CENTS 

87.501 

50.930 

•77 

1.130. 907 

992.469 

138.438 

138.438 

COO.OOO 

Ti 
28 

49 

00 
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ARMA 

l.er NEGOCIADO-

Por Real órc 
cuando por antig 
lez Parrado y al 

; E l Coronel de 
soldado Antonio 
pr imer batal lón, 
ta, que se apresi 
necer á otro sold 
lionrado. procede 
de los demás . 

actual, se declarái 
nda, al Teniente Ce 
do Fraile y Oclioa. 

!. ascenso 
n Gonza-

el 
5 Richarte, perteneciente á la primera compañía del 
a encontrado un bolsillo con varias monedas de pla-
Lregar á su Sargento primero aver iguándose perte-
ia misma compañía . S. E. ba dispuesto que tan 
ja públ ico para satisfacción de su autor y estimulo 

—Los Batallones de Reserva y de Depósito, cont inuarán dando como basta 
aqu í , sus estados de fuerza del dia primero; pues únicamente los Cuerpos 
activos lian de sujetarse al modelo remitido con la circular núm. 71, como 
expiesa el segundo párrafo de la misma. 

Con esto quedan resueltas las dudas surgidas á algunos Jefes de los expre
sados Batallones. 

5. ° NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos en que sirva ó baya servido el -soldado Na
talio de Miguel Camarero natural de Navas del Pinar (Burgos) áe s e r v i r á n 
manifestarlo con urgencia á esta Dirección. 

6. ° NEGOCIADO. 

, Los Sres. Jefes de los cuerpos del arma en que sirva ó baya sei'vido el 
soldado Baldomcro Miño Borral procedente de la caja de recluta de la Coru-
fia, se s e r v i r á rnanifestário con ura-encia á esta Dirección. 

15 GGCÍADO. 

Existiendo en el Batallón Cazadores de la Habana, núm. 18 una vacante de 
m ú s i c o de segunda clase correspondiente á Bajo, se anuncia en el MEMORIAL 
del arma á los efectos reglamentarios. 

13.° NEGOCIADO. 

Se ban devuelto á Guerra para su cancelación la del Comandante D. Anto
nio Barbes y Garbos; ídem la del Teniente D. Juan Rivera Garrido; idem la 
de ios Alféreces D. Pedro Navarro Hernández, D. Inocencio Lara y Pérez y 
D. Perfecto Lacalle y Yalerdi . 
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—Se han devuelto á Guerra para su cancelación las cédulas y despachos 

del Capitán D. Celso Tarrero y Vázquez; idem la del Alférez D. Diego Avila 
Fernandez; idem la del sargento primero D. Pr imi t ivo Alonso y Récio; idem 
la del Capitán D.-Jerónimo Lagares Tudures; idem la del Teniente D. Celedo
nio Lla^üe Romeo; idem la del Sargento primero D. Hermenegildo Gimeno Be
nito; idem la del Aiférez D. José Blazquez y Sabater; idem la del Teniente 
Coronel D. Jacinto Luque Ghamochin; idem la del soldado Leandro J iménez 
J iménez; idem la del Teniente D. Federico P iño l y Camarasá . 

—Se ha cursado á Guerra la instancia en súpl ica de Real despacho del 
Capi tán D. José García Román; idem para su cancelación los del Comandante. 
D. Fructuoso Membibre Rodríguez y D. Serafín Barriendo y Gracia. 

— Cursando instancia en súpl ica de permuta de cruz al Capitán D. Pedro 
Alvarez Fernandez: Idem de mayor ant igüedad, al alférez, D Domingo Ver^-
gara A l vero: Idem los Reales despachos para su cancelación, al Capitán don 
Manuel Bernabé Guarinos, D. Dormngo Blanco y Suarez, Tenieníe D. Emil io 
Be'nzo y Que'vedo, Andrés Conde y Cutr in ; Sargento 1.° Miguel Espinal Ga 
ra ída : Idem para cédula 'de cruz la del A l f é r e z ^ . Eduardo Fresno y Briceno. 

—Cursando la del Capitán D. Pedro Méndez Sánchez; remitiendo el del; 
Sargento 1.° ;.D, Policarpo Alonso Marañen: Idem el del Capitán D. Mariano 
Gasós y Almazorre: Idem el del Capitán D. Manuel Mato Vi i a i : Idem la cédu
la de cruz del soldado Manuel López Navas: Idem la del Capitán D Vicente 
Redondo Ruiz: Idem el del Alférez D. Miguel Miralies Benito: Idem el del 
Alférez D. Francisco Msrales Arac i l . 

—Se han cursado á Guerra las instancias que promueven en súpl ica de 
Reales despachos loa Capitanes D. Francisco Corveira Tejeiro y D. José Cer-
vera y Ortiz. 

—Se ha cursado á Guerra la instancia en súpl ica de permuta recompensa 
del Comandante D. Antonio Luque Palma; y se han devue.to á Guerra los 
Reales despachos, para cancelar, de los Tenientes D. Teodoro Bcrnad Herre
ro, D. Maximino Meana Marina y D. Enrique Laguna Morales. 

—Se ha remitido á' Guerra el informe referente á la mayor ant igüedad que' 
solicita (̂ n su instáheja el Capitán D. Enrique Novella y Roig; idem á Cuba 
á informe la instancia que promueve en súplica de recompensa el Capitán 
don Miguel Gutiérrez Romero. 

' —Se ha'cursado á Guerra la que promueve en súplica de Real despa
cho el Capi tán D. José Quintero Pichardo; idem idem de medallado Cuba, 
la del Alférez D. Jul ián Fernandez Expósi to . 

—Se devuelve á Guerra para cancelar la instancia del Teniente D. Juan 
Becerr i l y Pondero; cursando á Guerra la que promueve el Alférez D. R i 
cardo Donat y Ferrandiz, en suplica de que se le amplié la Real ó?'den de 
14 de Diciembre de ¡811; idem ídem al Director general de Ingenieros la del 
Teniente D. José Calvez y González en súpl ica de un certificado de grado de 
sargento 1.° 

—Se ha elevado á Guerra propuesta de medalla de la guerra c i v i l del Co
ronel, D. Juan Barrios López; del Teniente Coronel, D. Francisco Pinto Le-
desma; de los Comandantes, D. Fernando Acuñas Rojas, D. Federico López 
Funes y D. Vicente Díaz J iménez; de los Capitanes, D. José Lozano Ochando 
y D Fernando García Rivas; de los Tenientes D. Juan Zubia Basecourt y Don 
José Blanco Hortas; del Alférez, D. Sebastian Martí Planes y de los Sargentos 
primeros, Mariano Fernandez Blanco y Antonio Mejías Orellano. 
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Regimiento del infante.—J, G. S.—Con arreglo á cuanto se previene en e í 
MEMORIAL que V. cita pueden incluir le en relación. 

Idem de Saboya,—M. P.—El primero el 210 y el segundo el 290, no mere
ciendo contes tación las restantes por no ser- personal su consulta. 

Idem de A r a g ó n . — L . A.—Sus Jefes se lo mani fes ta rán / 
idem de Aibuera.—J*. P. Y.—Primera: Se halla vigente la Real órden que V . 

cita.—Segunda.—Puede V. solicitarlo. 
Idem da l a Cons t i tuc ión .—A. Z.—Primera pregunta: Sí. señor , se queda: sí 

señor, pero de corneta. 
Idem da l a Leal tad.—A. M.—No es reglamentario y por consiguiente no 

puede V. pasar. 
idasa de Canarias.—D. P.—Primera pr-egunta. Ate'ngase V . á lo resuelto 

por el Con&ejo deRedencionesyenganches.—Segunda: No, señor. 
idem de Tetuan.—F. S.—Lea V. las Reales órdenes de 28 de Noviembre dsl 

79 y 4 de Mayo ú l t imo y en las mismas verá á quién correspon
de el pase. 

Idem de As ia — M . S. L.—No tienen grat i f icación. 
Reserva de Tortosa.—Don Y. A.—La segunda instancia que Y. cita, hasta 

la fecha no ha tenido entrada en esta Dirección. 
Idem de Lucena.—B. H. Y. —Primerapregunta: Sí, señor, la mital.—Segun

da pregunta: 30 años pero hoy no hay pedido de clases. 
Depósi to de Mér ída .—Don O. L —Primera pregunta: Depósito de Alba de 

Termes.—Segunda pregunta: En 26 de Mayo se comunicó su i n 
greso en la escala de aspirantes. 

Idem de Llanes.—Don A. Y. M.—Tiene Y. derecho al pasaje de ida y vuelta, 
con cargo á reducción y conducción y lo que necesite de docu
mentos para su cometido. 

Idem de A l b a de Termes.—J. G,—Primera'pregunta: En 29 de Noviembre 
del año que Y. cita, se cursó al Director de E. M . de Plazas.— 
Segunda pregunta; basta la fecha, no, señor. 

Idem de Trujiiso.—Don A. G.—No han tenido entrada en el Negociado que Y . 
cita. 

Reemplazo en "Velilla de Ebro.—Don M . B. P.—No hay hasta la fecha ta l 
organización y si esto sucediese, oficialmente recibir la Y. la ór 
den de colocación si por su turno le correspondiera. 

Idem i s la de Hie r ro , (Canarias)—Don F. R. Y —Primera pregunta: Oportu
namente se cursó á Guerra.—Segunda pregunta: Se encuentra en 
t rami tac ión .—Tercera : el número 1.° 

I s la de Cuba (Habana.)—M. G. A.—Puede Y. formular instancia sol ic i tán
dolo de S. M . el Rey con a r r e g l o á la Real órden de 23 de Agosto 
del 75 circulada con el número 474 del mismo año. 

Depós i to de Estella.—J. M . D—De soldado, talla 1'620 mi l ímet ros , cinco 
años de servicios y buenas notas. 

Depós i to ds M i r a n d a de Ebro.—Don E. E. A.—Primera pregunta: Se reci
bió y se le dió curso al Capi tán general de Cuba.—Segunda pre
gunta: Gasos análogos se hallan en consulta á la superioridad, 
pudiendo V . solicitarlo de S. M . el Rey y cuando se resuelva se 
le dará conocimiento oportunamente. 

idem de Sa r r i á .—Don A. R.—Interin no sea aprobada por Guerra la clasifl-
cscion, no es posible manifes tá ise io á Y. 
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Idem eje Caravaca.—Don V. T.—Hoy se están despachando las de Julio del 

79, encontrándose la de V, en turno. 
Idem de Ocaña .—Don E. G.—En 21 de A b r i l se cursó al Capi tán general de 

Coba. 
Idem Car r ion de los Condes.—Don J. P. A.—Primera pregunta: Se recibió 

é ing resa rá V. en la escala si reune condiciones.—Segunda pre
gunta: Se cursó oportunamente al Consejo Supremo del que está 
pendiente de recibo. 

Idem de l a Bisbal.—Don J. C.—En turno para el despacho. 
Idem de Granoilers.—Don A. G.—Tanto la una como la otra entumo para el 

despacho. 
Idem de Mont iüa .—Don M . S. B.—En turno para el despacho. 
Idem de Sanabria—Don J. A. A.—Remitidos los números que pide; respecto 

á la instancia, dó V. más antecedentes, para venir en conocimien
to de la misma. 

Idem de M é r í d a —Don J. Ll,—Conforme en el caso en que se encuentre. 
Reserva de Pamplona.—Don P. S. C,—Primera pregunta: Promueva V. ins

tancia.—Segunda pregunta.—El Reglamento de Reserva es tá 
muy terminante, y al cual se debe arreglar.—Tercera pregun
ta: No, señor ,—Cuarta : En I5de Marzo se hizo saber al Jefe de su 
Cuerpo lo informado por la Caja de Ultramar.-r-Quinta:—Pueda 
solicitarlo en su empleo si r eúne condiciones. 

Idem de Orense.—Don P. N . V.—En turno para el despacho. 
Idem de Mondoñedo .—Don G. M. G.—Si son abonos de sueldos, sí , señor: Si 

es del 10 por 100, se deja de Depósito en la relación de este 
nombre. 

Idem Idem.—T. R. G —En 31 de Marzo se cursó á Guerra. 
Idem da Zamora.—M, F. G.—No hay escalafón pero puede V. manifestare! 

nombre del interesado y se le d i r á su si tuación. 
Idem de Salamanca.—Don N . S.—Puede solicitarlo acompañándolos docu

mentos siguientes: Partida de casamiento. Idem de bautismo de 
la señora: Idem de defunción de la misma; Idem de bautismo de 
los hijos y certificación de existencia de los mismos. 

Idem de Mondoñedo .=Don P. R. A.—En t rami tac ión . 
Idem de Vi tor ia .—Don J. R, P.—Se recibió, pero no se le puede dar número 

hasta que no tenga V. ingreso en la escala que lo será muy en 
breve si reune condiciones. 

Idem de Mata ró .—Don J. J.—Dé V. el voto ó no al que r eúna mayor número 
siempre está V. sujeto á responsabilidad pecuniaria. 

Czs. Barcelona.—M. M . S.—Primera pregunta: Remitidos los números que 
pide y queda suscrito hasta fin de Setiembre.—Segunda pregun
ta: De reemplazo en Albacete.—Tercera pregunta: No les com
prende á los mús icos . 

Idem de Lderesa.—M. M.—En turno para el despacho. 
Idem de Tarifa.—Don F. F. D.—No siendo personal, no tiene contestación. 
Regimiento del Infante.—A. L . A.—-Primera pregunta: No, señor .—Se

gunda: Es muy moderno y no figura en la escala. 
Idem de Saboya.—J. G. G.—Primera pregunta: La tiene usted contestada en 

la Circular n ú m . 493 del 74.—Segunda: Cuando cumpla el ú l t imo 
compromiso le propondrán sus Jefes para el retiro si no desea 
continuar. 

Idesa de Af r i ca .—A. Q.—La circular que usted cita se refiere solo á i n d i v i 
duos de tropa. 

Idem de Córdoba .—J . A.—Observará usted cuanto en las Ordenes del Cuerpo 
se prevenga respecto á su cometido y sus Jefea le mani fes tarán 
porqué conducto las ha de recibir. 
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Idem de á - m é r i s a —J. A.—No, señor . 
ICcm de A l b u - r a . — J . S. G.—Primera pregunta: Sí, señor.—Segunda: No. 

; , . señor.; . - • : .-..y- • . : •: • 
Idem de Luchana .—I . P. R.—Primera pregunta: Puede usted solicitarlo si 

r eúne las condiciones que dice:.-—Segunda: Lia Caja de Ultramar 
podrá contestarle sobro el par t icular . 

Idem, de A s t ü r i a s . — A . B, Z.—Primera pregunta: Puede V. solicitarlo de 
S. M. el Rey, pero ha de ser de guardia.—Segunda: Unicamente 
un año de abono según determina el art. 11 del Real decreto de 
22 de Enero de 18 ¿8._ v 

Idem de W a d - las.—F M.—Solicítelo exponiendo ra^.on. 
De reemplazo <Cádiz) —Don M . M —Vea V. la circular 136 del MÜMORI^L 

número 23, y en ella ha l l a rá cuanto desea.—Segunda: En turno 
para el despacho, -

Conferencian de Granada —Don M . M,—Nada hay resuelto sobre el pa r t i 
cular, y sí únicamente los Capitanes generales de los distr i tos, 
son los que proponen á los qua conceptúan con derecho á recom
pensa, teniéndolos t ambién presente esta Dirección en vista de 
sus adelantos para destinar á Cazadores aquellos que pertenezcan 
á Regimiento. i 

Rfjeraplaso Ciudad-Real . -Don J. L . C—Primera: Satisfecha,la suscricion 
hasta fin de Diciembre venidero.—Segunda: En 13 de Mayo ú l t i 
mo á Guerra para su cancelación. ^ 
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